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1. INFORMACIÓN DEL TITULAR.

	Titular
	Rut 
	Identificación de la actividad
	Dirección

	
Sociedad Educacional Francesa de Osorno S.A.
	
91.677.000-6
	
Alianza Francesa Osorno
	
Las Quemas s/n



2. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD.

	Instrumento
	D.S. N°47/2015 MMA. Plan de Descontaminación Atmosférica para la comuna de Osorno

	Tipo de Actividad
	__X_ Inspección Ambiental ____ Examen de la Información ____ Medición y Análisis

	Fecha de la Actividad
	Organismo encargado
	Organismo Participante

	05/08/2019 (Acta de Inspección, Ver anexo 1)
	Superintendencia del Medio Ambiente
	-----



3. DOCUMENTACIÓN SOLICITADA Y ENTREGADA.

	N°
	Documento solicitado
	Plazo de entrega
	Fecha entrega
	Observaciones

	1
	[bookmark: _GoBack]Mediante acta de fiscalización (*) de fecha 05.08.2019 de la SMA, se solicitó al titular entregar antecedentes para acreditar el cumplimiento de lo establecido en el PDAO, artículo 41, y que dice relación con el límite de emisiones de material particulado para calderas nuevas y existentes.
	5 días hábiles
	12 de agosto de 2019
	Con fecha 12 de agosto de 2019, se reciben los antecedentes solicitados en el acta de fiscalización, respecto a la medición isocinética de la caldera a petróleo.

(*) Corresponde resultados medición discreta caldera C2




4. HECHOS CONSTATADOS

	
N°
	
Exigencia
	
Hecho constatado y examen de la información

	1
	D.S. N° 47/2015 del Ministerio de Medio Ambiente.
Artículo 2. Los antecedentes que fundamentan el presente Plan de Descontaminación Atmosférica, se indican a continuación: 
1.1 Antecedentes Normativos:
De acuerdo a los antecedentes recopilados en la comuna de Osorno respecto del incumplimiento a las normas primarias de calidad ambiental para material particulado MP10 y MP2,5, a través de la constatación de la superación de dichas normas en la Estación de Monitoreo con representatividad poblacional (EMRP) El Alba, se procedió a declarar a la comuna de Osorno como zona saturada mediante D.S. N°27, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente (MMA), publicado en el Diario Oficial el 28 de noviembre de 2012, por las concentraciones de material particulado respirable en la fracción gruesa y fina, MP10 y MP2,5 (…)

Artículo 3. Definiciones. Para efectos de lo dispuesto en el presente Decreto, se entenderá por:
Caldera: Unidad principalmente diseñada para generar agua caliente, calentar un fluido térmico y/o generar vapor de agua, mediante la acción del calor.
Caldera existente: Aquella caldera que encuentra operando a la fecha de entrada en vigencia del presente Plan o aquélla que entrará en operación dentro de los 12 meses siguientes a dicha fecha.
Artículo 41. Las calderas, nuevas y existentes, de potencia térmica nominal mayor o igual a 75 kWt, deberán cumplir con los límites máximos de emisión de MP que se indican en la Tabla siguiente:
Tabla 29. Límites máximos de emisión de MP para calderas nuevas y existentes

	[bookmark: _Hlk15569461]
Potencia térmica nominal de la caldera
	Límite máximo de MP (mg/Nm3)

	
	Caldera Existente
	Caldera Nueva

	Mayor o igual a 75 kWt y menor a 300 kWt
	100
	50

	Mayor o igual a 300 kWt y menor a 1 MWt
	50
	50

	Mayor o igual a 1 MW y menor a 20 MWt
	50
	30

	Mayor o igual a 20 MWt
	30
	30



Simultáneamente, las calderas nuevas de potencia térmica nominal mayor o igual a 300 kWt deberán cumplir con un valor de eficiencia de 85% (…)

Artículo 43. Corrección de oxígeno de los valores medidos en chimenea:
a)	Calderas que utilizan algún combustible sólido es de un 11% de oxígeno
b)	Calderas que utilizan combustibles líquidos o gaseosos es de un 3% de oxígeno

Artículo 45. Para dar cumplimiento a los artículos 41 y 42, las calderas nuevas y existentes, cuya potencia térmica nominal sea mayor a 75 kWt y menor a 20 MWt, deben realizar mediciones discretas de material particulado (MP) y dióxido de azufre (SO2), de acuerdo a los protocolos que defina la Superintendencia del Medio Ambiente.

La periodicidad de la medición discreta dependerá del tipo de combustible que se utilice y del sector, según se establece en la tabla siguiente:
Tabla 32. Frecuencia de la medición discreta de emisiones de MP y SO2
	
Tipo de combustible
	Una medición cada “n” meses

	
	Sector Industrial
	Sector residencial, comercial e institucional

	
	MP
	SO2
	MP
	SO2

	1. Leña
	6
	No aplica
	12
	No aplica

	2. Petróleo N° 5 y N° 6
	6
	6
	12
	12

	3. Carbón
	6
	6
	12
	12

	4. Pellets, chips, aserrín, viruta, y otros derivados de la madera, con carga manual de combustible
	12
	No aplica
	12
	No aplica

	5. Pellets, chips, aserrín, viruta, y otros derivados de la madera, con carga automática de combustible
	24
	No aplica
	24
	No aplica

	6. Petróleo diésel
	12
	No aplica
	24
	No aplica

	7. Todo tipo de combustible gaseoso
	
Exenta de verificar cumplimiento




	a. En actividad de inspección ambiental realizada el día 05 de agosto de 2019, a la unidad fiscalizable “Alianza Francesa Osorno”, ubicada camino a Las Quemas s/n, comuna de Osorno, en compañía del Sr. Erwin Álvarez G., encargado de mantención, se constató que la caldera existente, OSO-252, se encontraba operando, esta corresponde a una caldera a petróleo, marca SIME
Consultado el Sr. Álvarez, por la medición discreta, señaló que esta se efectúo durante el año pasado en el mes de octubre de 2018 y que la documentación estaba en manos de la gerencia del establecimiento (Ver anexo 1).
b. Del examen de información efectuado al informe de medición discreta de material particulado se tiene lo siguiente (Ver anexo 2):
· La actividad de muestreo de material particulado se realizó el día 03 de octubre de 2018, utilizando el método CH-5
· Se efectuaron 2 corridas (fuente grupal), en los siguientes horarios: 10:47 y 12:44
· El combustible utilizado fue petróleo diesel grado A1
· El caudal de gases ascendió a 467 m3N/h
· El porcentaje de isocinetismo fue de 100,5%
· La desviación estándar de la concentración fue de 0,86 mg/m3N
· La concentración de material particulado fue de 2,5 mg/m3N
· La concentración corregida al 11% O2 de material particulado fue de 3,1 mg/m3N
· La potencia térmica de la caldera, es de Kw= 190,26. Dicho cálculo se realizó, con los datos entregados por el titular según informe isocinético (Ver anexo 3).
· En la Tabla 1 se presentan antecedentes generales de la medición
c. Como resultado se tiene que la unidad fiscalizable “Alianza Francesa Osorno” cumple con el límite máximo de emisión de material particulado para la caldera existente marca Sime, OSO-252(**), de acuerdo a lo establecido en la Tabla 29 del DS 47/2015 MMA
A mayor detalle la medición arrojo un valor de 3,1 mg/m3N el cual supera no el límite de 100 mg/m3N establecido para una caldera con una potencia térmica mayor o igual a 75 kWt y menor a 300 kWt



(**) Informe AMB2-003-EAP-18 alude a Caldera de Calefacción OSO-116, se indica en carta que se están actualizando los registros de las calderas (Ver anexo 4)





	Registros

	Tabla 1 Antecedentes de la medición discreta de Material Particulado para Alianza Francesa Osorno
	
Titular
	
Sociedad Educacional Francesa de Osorno S.A.

	
Código de Informe Isocinético
	
AMB2-003-EAP-18

	
Nombre Laboratorio (ETFA)
	
Airtestlab SpA

	
Resolución autorización ETFA
	
Res. Ex. SMA N° 681 del 11 de junio de 2018

	
Fuente (tipo de caldera)
	
Caldera de calefacción

	
Fecha inscripción fuente en SEREMI de Salud
	
OSO-116

	
Fecha Medición/Muestreo
	
03 de octubre de 2018




	Tabla 1.
	Fecha: -----

	Descripción de Medio de Prueba: En la Tabla 1 se observan antecedentes de la medición discreta efectuada en la unidad fiscalizable “Alianza Francesa Osorno” por la Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (EFTA) Airtestlab SpA.

	




5. ANEXO FOTOGRÁFICO.
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	Fecha: 05-08-2019
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	Fecha: 05-08-2019

	Descripción del medio de prueba: Se observa la caldera de calefacción C2, la cual corresponde a caldera SIME, año de fabricación 2011, modelo 2r11.
	Descripción del medio de prueba: Fotografía del documento que informa número de registro de la caldera SIME, específicamente OSO-252 AC de la Oficina Provincial Osorno de la SEREMI de SALUD Región de Los Lagos.




[bookmark: _Toc352840404][bookmark: _Toc352841464][bookmark: _Toc447875253][bookmark: _Toc449085431][bookmark: _Toc14354055]CONCLUSIONES

Como resultado de la actividad de fiscalización ambiental realizada a la Unidad Fiscalizable “Alianza Francesa Osorno” de Osorno en el marco del PDA Osorno (D.S. N° 47/2015 MMA), en particular a la caldera OSO-252 AC, se puede concluir que se verifica la conformidad respecto a la periodicidad y resultados para la medición del material particulado (3,1 mg/m³N) del año 2018 para esta fuente fija (caldera de calefacción que utiliza petróleo diésel como combustible).


1 
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Acta de inspección ambiental – 05 de agosto de 2019

	2
	Informe isocinético material particulado AMB2-003-EAP-18

	3
	Cálculo potencia térmica

	4
	Carta s/n de la Sociedad Educacional Francesa de Osorno S.A. del 12 de agosto de 2019



15
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile
Aníbal Pinto 142, Oficina 604, Puerto Montt / www.sma.gob.cl


image3.emf
X

José Moraga Emhardt

Fiscalizador DFZ


image4.jpeg




image5.png
s<va Pl Canrs

CERTIFICADO N O~ 173

b, por orden e a Sacreiana Reglonal Ninisteret de Salud de.

" Regon 2 Los Lagos, autorie & funoremicato dz! =quipo
Sgue salerts, & ave se Is oaigny ol I Regietra 0SO - 252

i SIE FONCERIE SPA. 1O Féorics No Tiers, Ao
71 e Ut coren comoustig ParoEn

' furcicnamianto coresponde @ un Squipo pertonecins a
SOCIEDAD EDUCACINAL FRANCESA DE OSORNO SA RUT.
SHATTO006. Laicads an < Sactor Lae Guomas S, Lotso 44, de 2 Comuns
de Osérno, 6125 5u epreseniarta lagal D Annemare Lunacko, RUN.
147.405.2, cuyas avmimes y Pruehes de las Gondciones de Seufcad del
Asoseve. sequn o esibula el D.5. N 4384, usron Feckuades con fech 18
e merzo de 2012, b s supenision  respensabiidad dol proasional D. Re(l
Sinchez Fofimern. RUN. 101060775, ineato_on loe rsgisioe do fa
Rieitad Sorstaa Lisr s, bojo el \° 25, Res. Santata NP 232 e facha
3 3o septismere de 1937, £l prasana Carifcado quedare NLLD en case o
ecaerte. Gel SqU0. CUBGUET KANSIOTTECN Vo rsaraddn meyur Ut

& prosenta cortificad e vigeneia hasta o119 de marzo de 2015

s Emotesa debert avsar a esia Aukorad Seniarla ls vente o Uzsieco 0ol
Squizo. o antercr &1 plazo no mayor de 10 dies

Nockstante o ansrir, o propietrio iebs cumpl i siguiants:

« El0los operasors dal ac
calderade ague tailnt.
= Mantener vias oo evacuanon y saidas expsitas y sefaizedes
aecuadameriz, camo asimiso miniizar 10s fasgos de incendo 1>
osian, 3sooiendo los medios resessrios | Spropiados pare 4
Sonbal 6 exinatn
« Dispona ce Plen para Erovarir Emergencas. el cusl debe st 3
Sonacimienta 3 13 sus Tabajadores, y de personal enrenad pars
anfentatas. v

o claben contar lcenoa para cperar equps

Oscrns

YOHAN(WISTUBA DOVER
JEFAI(S) OFICINA PROVINCIAL

S R VT TS g e L Lo
At D S i Puto i S (65 560 o 61





image1.jpeg
N7

SMA

Superintendencia del Medio Ambiente
Gobierno de Chile




image2.emf
X

Ivonne Mansilla Gómez

Jefe Oficina Región de Los Lagos


